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			Epígrafe 1

			«Como fuera, por encima de la turbación y el escándalo que levantaron en el beaterío los colores con que se vistió aquella mudanza, y por sobre sus mismas oriflamas, la revolución comercial de la mitad del siglo XIX terminó estrellándose contra lo que tenía que estrellarse: las instituciones jurídicas, económicas, culturales y administrativas de la Colonia, que seguían atormentando a los vivos. Este fue el verdadero alcance de aquel movimiento, alimentado y puesto en marcha por condiciones internacionales propicias. Ese el mérito indiscutible de la burguesía mercantil que jalonó el proceso y protagonizó las glorias y las tragedias que ocupan estas líneas».

			 

			Gonzalo España, Carlos Holguín y el debate de la táctica, p. 33.

			 

		

	
		
			Epígrafe 2

			Palabras premonitorias pronunciadas por Manuel Murillo Toro al presidente Aquileo Parra sobre el triunfante general Julián Trujillo en las batallas de Los Chancos y La Garrapata, y el victorioso sitio de Manizales realizado por este, que determinó el fin de la guerra de 1876-1877:

			 

			«Si el general Trujillo es elegido repudiará los elementos que no le son afines; se rodeará del antiguo mosquerismo y de los adversarios de los Gobiernos radicales que surgieron y han dominado el país después de la caída de Mosquera en 1867, o sea durante la década que termina precisamente en este mes. Detrás de Trujillo vendrá Núñez, y detrás de Núñez los conservadores. Y una vez que los conservadores se adueñen del país por la defección de Núñez, a quien perpetuaran en el Gobierno, apoyados por el clero que domina sin contrapeso en la República y a quienes siguen ciegamente las masas analfabetas, todas las conquistas del liberalismo en el decurso de veinticinco años serán borradas de nuestras instituciones; los sacrificios consumados y la sangre derramada de 1860 a 1863, y de 1876 a 1877, habrán sido inútiles y estériles; la reacción caótica del absolutismo colombiano, apoyado principalmente en el fanatismo religioso, extenderá las sombras de una noche infinita sobre la República».

			 

			

			José María Quijano Wallis, Memorias autobiográficas, 

			histórico-políticas y de carácter social, p. 297.

		

	
		
			

			Presentación

			La obra que tiene el lector en sus manos es el resultado de varios años de pesquisas y seguimientos a uno de los caudillos de la mitad del siglo XIX, cuya vida ha sido analizada principalmente por autores del occidente colombiano. Desde los departamentos del Valle del Cauca y Cauca, varios historiadores han estudiado juiciosamente la vida y obra política de Julián Trujillo Largacha; no obstante, en otras regiones del país, como el departamento de Santander, su figura y trascendencia política es casi desconocida.

			La Universidad Industrial de Santander, desde la Vicerrectoría de Investigación y Extensión, apoyó el desarrollo del proyecto titulado Los caudillos militares de la segunda generación (1852-1902), identificado con código 1879, en el cual participaron varios estudiantes del pregrado en Historia y miembros investigadores del Grupo de Investigación Políticas, Sociabilidades y Representaciones Histórico-Educativas (PSORHE), entre ellos, Carlos Iván Villamizar Palacios, quien apoyó la búsqueda y lectura de documentos de fuente primaria tanto en los archivos del Instituto de Investigaciones Históricas José María Arboleda Llorente, en Popayán, como en el Archivo General de la Nación, en Bogotá. Esta labor desarrollada entre 2016 y 2019 también contó con la búsqueda y lectura de importantes periódicos de la época decimonónica, como El Mensajero y El Radical.

			Posterior a la búsqueda y consulta de documentación, además de varios años de lectura de fuente secundaria y bibliografía especializada en la política del siglo XIX colombiano, se procedió a la escritura de una prosopografía de Julián Trujillo Largacha, texto que hoy muestra los aconteceres de este caudillo payanés mediante una óptica lejana, desde el actual Santander. 

			Esta región fue fortín del Olimpo Radical, del cual Trujillo, en cierto momento, hizo parte junto a otras grandes figuras como Tomás Cipriano de Mosquera, Froilán Largacha Hurtado, José Hilario López Valdés, Eustorgio Salgar Moreno, José Santos Gutiérrez Prieto, Manuel Murillo Toro, José María Rojas Garrido, Manuel de los Santos Acosta Castillo, Salvador Camacho Roldán y Aquileo Parra Gómez, entre otros.

			Sea esta la oportunidad de reencontrarnos con la historia de aquellos líderes políticos del siglo XIX, quienes, con sus ideas y pensamientos, dieron paso a la construcción del liberalismo, no simplemente como ideología política, sino como una forma de ver y sentir el mundo mediante el progreso y la libertad en todos los aspectos sociales, políticos y económicos; ideas que han trascendido en el tiempo y en el espacio, y que forjaron la actual nación colombiana.

			Finalmente, resta expresar un agradecimiento especial a quienes contribuyeron a la elaboración de este escrito de largo aliento ante la pandemia del Covid-19, entre ellos, el historiador Carlos Iván Villamizar Palacios y las historiadoras Gimena Gutiérrez Martínez y Natalia Agudelo Castañeda.

		

	
		
			

			Introducción

			El surgimiento de la generación de los caudillos que protagonizaron el acontecer nacional durante las casi tres décadas de experiencia federal, entre 1858 y 1886, coincidió con acontecimientos políticos de suma importancia, como el fracaso del proyecto de Colombia liderado por Simón Bolívar —quien falleció el 17 de diciembre de 1830— y la emergencia de la República de la Nueva Granada tras los convenios de Apulo, en 1831, que lograron concertar la salida del poder del general Rafael Urdaneta, último defensor del sueño bolivariano. La República asumió una orientación liberal moderada bajo los auspicios del general Francisco de Paula Santander, quien regresó al país luego del exilio para sentarse en el solio presidencial en 1832.

			Sin embargo, la novel república creada a partir de los departamentos de Boyacá, Cundinamarca, Cauca y Magdalena de la extinta Colombia (1821-1830)1, pronto reveló un sino inquietante: las múltiples guerras civiles que ensombrecían el panorama. La primera de ellas estalló en 1839 y se prolongó hasta 1842. Iniciada por una ley que ordenaba suprimir los conventos que albergaran a menos de ocho religiosos, recibió el nombre de «Guerra de los Supremos» debido a la denominación que tomaron los jefes supremos alzados en armas en el sur de país y quienes se opusieron al gobierno de José Ignacio de Márquez.

			Pronto, el espíritu bélico cundió por el resto de república bajo el común denominador de la denuncia de un centralismo revigorizado. Con esta bandera, la guerra dejó de ser un asunto doméstico en el sur del país en torno a unos conventos y se convirtió en un conflicto nacional que propugnó la federación geopolítica del país2. Las reflexiones de Mariano Ospina Rodríguez acerca de los hombres fuertes en las regiones, «magnates»3 o «supremos» según otros, fueron las que impulsaron una nueva reacción centralista que no solo ganó la guerra, sino que impuso la Constitución de 1843, a la vez que inauguró una serie de disquisiciones sobre el poder de esos hombres fuertes respecto a las instituciones.

			Estos hombres del siglo XIX, quienes movilizaron voluntades y pusieron en entredicho el decurso normal del Estado, fueron denominados caudillos por su empatía tanto con las bases sociales como con las élites4, personalidad carismática en las actuaciones militares y políticas, habilidad para mimetizarse en diferentes y azarosos escenarios políticos, habilidad para construir lazos individuales bajo la apariencia de ser colectivos, disposición al intercambio de favores y prebendas, deseo de figuración mediante alianzas y pactos, más propósitos de mostrarse como un salvador o «gendarme necesario» para dirimir los problemas y el caos5 (véase el anexo 1).

			La guerra civil de los jefes supremos por regiones concluyó sin dirimir las tensiones y contribuyó a una polarización de fuerzas políticas en torno a doctrinas antagónicas que condujeron a la formación de los partidos Liberal y Conservador en 1848. Esta polarización se rastrea, inclusive, en la década del treinta, a través de la pugna entre las facciones progresista y ministerial6, que más o menos corresponden a los partidos que se crearon en 1848 —ministeriales a los conservadores y progresistas a los liberales—7.

			En 1848, además, se asistió a la emergencia de la palabra «liberal», con polisémicas y discutibles connotaciones entre quienes se asumían como liberales8. Las tensiones fueron in crescendo, al punto que se fraguaron dos proposiciones acerca de lo que debía ser la República: una que procuraba un Estado separado de la influencia de la Iglesia, enfocado en la modernización, y otra que insistía en conservar un Estado confesional católico que preservara las tradiciones económicas, políticas y sociales.

			En medio de estas tensiones bipartidistas, entre los liberales se presentó un disenso en torno a los alcances de las reformas que se proponían realizar. Unos, los denominados gólgotas, propusieron un liberalismo acelerado que imponía el libre comercio como una de sus banderas. Otros, los llamados draconianos, apostaron por un liberalismo más moderado que protegiera la industria nacional y estuviera representado por los artesanos. Los gólgotas establecieron una coalición con los conservadores para hacer oposición, desde las cámaras legislativas, al bloquear las actuaciones de presidentes draconianos como el general José María Obando9.

			Los draconianos, asociados en las denominadas Sociedades Democráticas, intentaron blindar su situación poniendo al general José María Melo como presidente-dictador de la República de Nueva Granada, en 185410. Esto suscitó otra guerra civil en la que ejércitos de las provincias marcharon hacia la capital para deponer al dictador. El resultado fue un debilitamiento del liberalismo que posibilitó que los conservadores dominasen políticamente lo que restó de la década11.

			Un nuevo conflicto de gran envergadura fue propiciado por la Constitución de 1853, sancionada por el entonces presidente José María Obando. Allí se leyó un artículo transitorio que fue un preludio de lo que sucedió en la década siguiente: «El Poder Ejecutivo está facultado para celebrar tratados con las Repúblicas de Venezuela y el Ecuador sobre el restablecimiento de la Unión Colombiana bajo un sistema federal de quince o más Estados, cuya organización definitiva se realice por una Convención constituyente convocada según las estipulaciones de dichos tratados»12.

			En virtud de este artículo que hablaba de una hipotética unión con Ecuador y Venezuela, pero también de la creación de estados federales, se erigieron en un primer momento los estados de Panamá (1855) y Antioquia (1856), prontamente seguidos por Santander (1857), Cauca (1857), Cundinamarca y Boyacá. Imprecisiones sobre el estatus de estas nuevas demarcaciones motivaron la redacción de una nueva carta constitucional en 1858, en la que se intentó balancear las atribuciones del Ejecutivo nacional y los estados federales.

			El país recibió el nombre de Confederación Granadina y en su constitución participaron tanto conservadores (Pedro Gutiérrez Lee, Joaquín Posada Gutiérrez, Carlos Holguín) como liberales (Gil Colunje, Manuel Murillo Toro, José María Villamizar Gallardo, Eustorgio Salgar). Sin embargo, las actuaciones del Gobierno que prohijó este cambio constitucional, encabezadas por el presidente Mariano Ospina Rodríguez, determinaron que el estado de Santander se alzara en rebelión, a lo cual le siguió el pronunciamiento de Tomás Cipriano de Mosquera, hasta ese momento connotado líder de tendencias conservadoras (presidente durante el periodo 1845-1849), quien sorpresivamente encabezó la guerra luego de entrar en trato con los liberales de Santander y Boyacá, acaudillados por el general Santos Gutiérrez Prieto.

			La derrota del estado de Santander, encabezada por su presidente Eustorgio Salgar, en el sitio de El Oratorio, fue pronto subsanada con las campañas de Santos Gutiérrez, quien invadió Santander desde Boyacá, y la entrada en la guerra de Mosquera, quien, desde el Cauca, se abrió paso hasta la capital, la cual tomó en 1861, después de vencer al general Joaquín París Ricaurte (también veterano de la Independencia) en Campo Amalia. Entre las bajas de la campaña contaron al general José María Obando, quien falleció poco antes de la batalla de Campo Amalia, en una emboscada. La guerra se prolongó unos años más, dada la resistencia del estado de Antioquia y la resistencia del general Leonardo Canal en Santander. Este último estuvo cerca de retomar Bogotá en 1862. Pese a ello, la alianza entre Mosquera y los radicales emergió como victoriosa a finales de ese año.

			El resultado de la guerra fue el triunfo de esta frágil coalición, cuyo aglutinante era la bandera de «la absoluta soberanía de los Estados» que esgrimió Mosquera al declarar independiente el Cauca y asumir el título de supremo director de la guerra13. La coalición unió a los diferentes estados creados en los años anteriores en contra del Gobierno central, el cual solo fue respaldado por Antioquia y Cundinamarca. El 10 de septiembre de 1860 se suscribió el Tratado de Cartagena, mediante el que los estados de Bolívar y Cauca, independizados de la Confederación Granadina, se unieron para formar los Estados Unidos de Nueva Granada e invitaron a otros estados a suscribirse a esa unión14.

			Posteriormente, se suscribió el Pacto de Unión, del cual hicieron parte los estados soberanos de Bolívar, Boyacá, Cauca, Cundinamarca, Magdalena, Santander y Tolima, el 20 de septiembre de 186115. Entre estos dos pactos mediaron las campañas del Ejército del Norte, al mando del general Santos Gutiérrez, y del Ejército del Sur, bajo las órdenes del general Mosquera, las cuales expulsaron a Ospina de Cundinamarca y a quien solo le quedó como baluarte el estado de Antioquia. A este último y al estado de Panamá se les hizo extensiva una invitación para que se integraran a la Unión colombiana, además de formar el estado de Tolima con las jurisdicciones de las antiguas provincias de Mariquita y Neiva16.

			Tras la formación de los estados se organizó la Convención de Rionegro, convocada para redactar un nuevo texto constitucional. Allí salieron a relucir los primeros resquebrajamientos en el grupo vencedor de la guerra. Particularmente, por el deseo de Mosquera de controlar la convención, pues recurrió para ello a sus partidarios que, no obstante, fueron derrotados en el propósito de nombrar a Mosquera presidente de la Convención17.

			Allí también se denunciaron intentos de Mosquera por manipular las deliberaciones para aumentar las atribuciones del Ejecutivo, e incluso circularon comentarios del caudillo caucano que amenazaron la vida de algunos de los diputados, a saber: Aquileo Parra, Santos Gutiérrez y otros más. Tomás Cipriano de Mosquera identificó estos nombres como parte de la facción «exaltada» o «radical»18.

			Por su parte, los líderes de esa facción «radical» vieron en Mosquera a un nuevo Bolívar dispuesto a afianzar su autoridad; por ello se hicieron responsables de las disminuidas atribuciones que tuvo el Ejecutivo nacional en la versión final del texto constitucional19 (véase el anexo 1).

			La aparente debilidad del Ejecutivo de la Unión, en definitiva, convirtió a la conservación del orden público en el principal problema durante la experiencia federal y propició la emergencia de caudillos regionales, los cuales, en su mayoría, iniciaron su vida pública a la sombra de figuras como Tomás Cipriano de Mosquera, José María Obando o José Hilario López, pero pronto adquirieron protagonismo por su participación tanto en la guerra como en la representación política.

			Muchos de los caudillos que emergieron durante el periodo federal tuvieron su bautismo de fuego en 1854, cuando el levantamiento del general José María Melo, comandante de las tropas de Cundinamarca, unificó los partidos antagónicos que surgieron con ocasión del debate político de 1848, a favor de la deposición del «tirano». Allí participaron Julián Trujillo y Santos Gutiérrez, entre otros.

			Varios de ellos también participaron en la «Guerra de las Soberanías» (1859-1862), desencadenada, según los líderes del radicalismo, por los propósitos del presidente Mariano Ospina Rodríguez de desandar el camino hacia un régimen federal establecido en la Constitución de 185820. En esta guerra, la alianza inédita entre radicales y mosqueristas permitió que caudillos como Julián Trujillo, Ezequiel Hurtado, Santos Acosta y Santos Gutiérrez se encontraran nuevamente para compartir armas.

			La reunión del Ejército del Norte, comandado por Santos Gutiérrez, y el del Sur, comandado por Mosquera, en los prolegómenos de la batalla de Campo Amalia, consagró la unión de las fuerzas políticas que luego fundaron los Estados Unidos de Colombia, durante la Convención de Rionegro de 1863, donde varios de los caudillos se presentaron en calidad de delegados por sus respectivos estados.

			El anterior fue el caso de Julián Trujillo, quien ostentó la vicepresidencia de la Convención. Ramón Santodomingo Vila, Santos Gutiérrez, Ezequiel Hurtado y el propio Tomás Cipriano de Mosquera tuvieron el honor de estampar su firma en el texto constitucional. Así se consagró la doble connotación de militares y políticos de estos caudillos, una generación que tendría en sus manos el destino de la República por los siguientes veinticinco años.

			La «Unión» se resquebraja: radicales contra independientes

			La Unión Federal sancionada en Rionegro distaba de ser perfecta. Se criticó la excesiva fuerza de sus estados soberanos, las pocas atribuciones del Legislativo —limitado a revisar las controversias legislativas emanadas de los estados— y el ejercicio «sin licencia» de la libertad por parte de voces que incluso provenían del radicalismo, como la de Aníbal Galindo.

			Quizás el mayor problema de esa experiencia republicana fue el excesivo faccionalismo que ocasionó un recrudecimiento de los conflictos, no solo entre la Unión y los estados, sino también en el seno de estos últimos. Los conservadores tomaron pronto el control del Estado Soberano de Antioquia, un hecho que el Gobierno encabezado por el principal líder radical, Manuel Murillo Toro, tuvo que aceptar21.

			A su vez, la unión del liberalismo no tenía un contenido programático claro y parecía que no era mucho más que una alianza estratégica para doblegar a los conservadores. Tomás Cipriano de Mosquera, quien se acercaba por aquella época a los setenta años, se resistió a desaparecer del escenario político, además, su popularidad y fuerza en el Cauca, así como en los estados de la Costa, incomodaron a los líderes radicales, con quienes no tardó en rivalizar.

			A Mosquera le correspondió el honor de ser el primer presidente constitucional de la Unión Federal, pues resultó elegido por la misma Convención Constituyente con carácter provisional hasta el 1 de abril de 186422. Mosquera tuvo, a su vez, la oportunidad de cubrirse nuevamente de gloria militar al vencer al ejército del Ecuador, liderado por el general veterano de la Independencia Juan José Flores —quien intentaba invadir Pasto para anexarlo a su territorio—, en la batalla de Cuaspud. Un hecho, no está de más señalar, que fue uno de los pocos conflictos internacionales del país en la segunda mitad del siglo XIX.

			A la presidencia de Mosquera le sucedió la de Manuel Murillo Toro, quien envió al Gran General como plenipotenciario a Europa, con la intención de alejarlo de la política. Esto no impidió que Mosquera fuera elegido presidente in absentia en 1866. La rivalidad que parecía descollar entre los líderes de las dos tendencias que triunfaron en la guerra de las Soberanías se convirtió en un decidido antagonismo el 21 de marzo de 1867. Murillo denunció en la Cámara de Representantes un intento de asesinato en su contra, perpetrado siete días antes y supuestamente realizado por orden del presidente Mosquera, bajo la figura de un arresto que, según Murillo, Mosquera no estaba facultado para ordenar y tenía como objetivo su captura y posterior asesinato23.

			Al parecer, las relaciones entre los dos caudillos se agrietaron aún más ante la decisión de Mosquera de revisar las desamortizaciones de los bienes de manos muertas, ejecutadas bajo el Gobierno de Murillo y el supuesto de que el erario de la Unión tuvo pérdidas en la enajenación de los bienes desamortizados24. Al respecto, Murillo Toro hizo una elocuente alocución el 1 de febrero de 1866 en la instalación del Congreso, en la cual presentó la ejecución de tales enajenaciones «con los mejores resultados» y manifestó que las ventajas de estas ejecuciones inclinarían las opiniones contrarias a ellas hacia una «irrevocable y general aceptación»25.

			Las tensiones entre Mosquera y Murillo se hicieron extensivas a las relaciones entre Mosquera y las Cámaras, en las cuales, y de acuerdo con Aquileo Parra, la bancada mosquerista en 1867 era una minoría, pese a los vanos intentos de Mosquera por fortalecer su posición al declarar ilegítimos a algunos congresistas26. El periódico El Mensajero copiaba un mensaje de Mosquera a las Cámaras, en el cual se leía:

			 

			[…] constreñido pues por esta situación lamentable, creada por vosotros, he determinado participaros que desde hoy quedan cortadas mis relaciones oficiales con el Congreso; i que apelo al pueblo, por medio del sufragio en las próximas elecciones que deben verificarse con arreglo a la Constitución i a las leyes, las cuales continuaré observando fielmente en el Gobierno de la República. Tal determinación no envuelve una dictadura, ni golpe de Estado, ni un Gobierno Provisorio. La marcha constitucional del país i de cada uno de los Estados continuará durante lo que falta del periodo de mi administración, cuidándose de la paz i del orden público; pero mis relaciones oficiales con el Congreso quedan concluidas irrevocablemente27.

			 

			La prensa radical se encargó de propagar esta declaración como la primera de las proclamas de una nueva dictadura, similar a la del mentor político de Tomás Cipriano de Mosquera: Simón Bolívar, evocado para este caso como una figura regresiva y autoritaria. El periódico El Mensajero retrató la posición de Mosquera y mencionó un envío de armas por parte de este a los estados de Tolima y Cauca28, y señaló que el Gran General se negaba a sancionar las leyes enviadas por el Congreso, una de las cuales versaba sobre el derecho de los estados a mantener ejércitos en tiempos de paz29.

			Aquileo Parra recordó en sus Memorias que recibió dolorosamente la noticia de las actuaciones del presidente Mosquera, y las calificó, especialmente a las del 29 de abril de 1867, como un flagrante golpe de Estado que dejó al descubierto la doblez del Gobierno colombiano, cuando realizó una alianza defensiva secreta con el Gobierno peruano. Aquileo Parra también lamentó que, pese al intelecto y el espíritu progresista de Mosquera, su ambición y falta de escrúpulos lo llevaran a ser capaz de emplear cualquier medio para lograr un fin político30.

			Fue el general Santos Acosta, segundo designado presidencial y comandante de las armas de la República, quien asumió la magistratura presidencial durante la noche del 23 de mayo. El Gran General fue recluido en el Observatorio Astronómico y a Santos Acosta le correspondió culminar el periodo presidencial. Aquileo Parra calificó de «contragolpe» las acciones de Santos Acosta31 y declaró que se trataba de una «fecha memorable en nuestra historia contemporánea»32.

			Este acontecimiento no solo marcó el ocaso de Mosquera, sino que fue el punto de partida para la hegemonía radical, la cual duró once años (1867-1878). El «Gran General» partió al exilio luego de un amargo juicio político que lo condenó al ostracismo. Tiempo después, regresó para ocupar un destacado lugar en la política del Cauca, pero no volvió a su papel de máximo dirigente político.

			Los siguientes periodos presidenciales fueron ocupados por los radicales, desde que el general Santos Acosta asumió el poder ejecutivo, a raíz del mencionado golpe militar (1867-1868), hasta el periodo ocupado por Aquileo Parra (1876-1878). Estos gobiernos radicales se caracterizaron por un intervencionismo en los estados soberanos, lo cual minó las relaciones con los caudillos regionales hasta que, en 1875, estos conformaron una vertiente liberal independiente.

			Incluso la anuencia a la participación del conservatismo en la presidencia de los estados pareció algo tolerable para los radicales con tal de debilitar la amenaza de los caudillos disidentes, quienes más adelante conformaron el liberalismo independiente33. Si bien el liberalismo radical gobernó sin oposición hasta 1876, sus acciones se caracterizaron por una precariedad fiscal que impidió asumir grandes desafíos de infraestructura.

			El magro tesoro público apenas daba para sostener el complejo aparato estatal y burocrático. Los líderes radicales, conocidos popularmente como «el Olimpo», orientaron el recaudo hacia el impuesto único y las aduanas, a la vez que evitaron lo que consideraban impuestos regresivos, como las contribuciones indirectas. Este sistema novedoso y coherente con el pensamiento liberal, fue inconveniente y difícil de implementar. De otro lado, pese a que en este periodo se impulsaron grandes proyectos de infraestructura, las dificultades fiscales no permitieron que se concretaran.

			Durante la hegemonía del Olimpo el proyecto al que se dirigieron las apuestas por la infraestructura fue el del Ferrocarril del Norte, el cual debería pasar por Cundinamarca, Boyacá y Santander. El Gobierno federal concedió una inédita atención a este proyecto. Como el ferrocarril debía pasar por el Carare, se acusó a Aquileo Parra (posterior presidente en el periodo 1876-1878), secretario de Hacienda del presidente Santiago Pérez Manosalva (1874-1876), de ser parte interesada, pues allí tenía negocios comerciales34.

			Según Helen Delpar, se acusó a los líderes del Olimpo Radical de favorecer a los estados en los que su fuerza electoral era considerable, en detrimento de otras regiones como la Costa y el Cauca, donde tenían mayor arraigo alternativas políticas distintas, como el mosquerismo y el incipiente nuñismo. En algunos periódicos se denunciaba que, en el caso del Ferrocarril del Cauca, el apoyo de las administraciones del Olimpo Radical fue mucho más tímido35. Solo hasta 1878, con la llegada del caudillo caucano Julián Trujillo a la presidencia, se aprobaron los primeros desembolsos para este último proyecto.

			En 1875, emergió la candidatura de Rafael Núñez a la presidencia de la Unión. Esta aspiración fue el más serio desafío para el Olimpo Radical, debido a los ya referidos sucesos de 1867 protagonizados por Tomás Cipriano de Mosquera. Sin embargo, muy a pesar de ello, el Gran General continuó en la política nacional y, en 1876, fungió como senador hasta poco antes de su fallecimiento, a finales de 1878.

			La candidatura de Núñez emergió con un profundo sesgo regionalista, pues en varios periódicos como La Estrella de Panamá se insistió en la necesidad de elegir a un costeño para representar los intereses de los tres estados soberanos que entran en esa denominación, a saber: Panamá, Magdalena y Bolívar36. El guiño que le dio Mosquera a esa candidatura y la petición del caudillo caucano a sus partidarios para acompañarle, permitió a Núñez cosechar también el voto del estado del Cauca. Para el Gran General resultaba más soportable una presidencia de Núñez que la consolidación del Olimpo en el poder. Por esto, el Gran General también hizo eco de las denuncias de fraude electoral en una carta que le envió a César Conto a finales de 187437.

			El nuñismo señaló 1867 como el año en el que los radicales —a quienes motejaba como «oligarcas»— se apoderaron de la presidencia con el objetivo de «salvar la república»38; por tanto, era evidente la afinidad entre el antiguo mosquerismo y el nuñismo emergente. Ambas tendencias concluyeron en la facción independiente, la cual surgió a raíz de la candidatura de Núñez y el fraude electoral denunciado en esa contienda.

			Aníbal Galindo, uno de los más representativos corifeos del Olimpo Radical durante la época de la elección de Parra, comentó en sus memorias las maniobras que el radicalismo realizó para continuar con la presidencia de la Unión. Galindo mencionó un abuso de autoridad al alterarse deliberadamente la composición del Gran Jurado Electoral de Cundinamarca, con el fin de que el voto de ese estado, mayoritariamente nuñista, fuera radical39. Alteraciones en la elección en los estados de Panamá y Cauca —en este último no llegaron a tiempo los documentos que avalaban el voto del Cauca por Núñez— afianzaron la idea del fraude electoral40.

			Según Helen Delpar, era fácil identificar en el grupo que promovía la candidatura de Núñez en 1875 a antiguos promotores de la de Julián Trujillo durante 1873, como el boyacense José Eusebio Otálora y el santandereano Antonio Roldán, futuros integrantes de la facción independiente e incluso ministros de Estado de Rafael Núñez durante sus posteriores administraciones presidenciales (1880-1882 y 1884-1886)41.

			El presidente Santiago Pérez Manosalva, promotor de la candidatura presidencial de Aquileo Parra, fue la figura que cohesionó a este grupo, pues sus actuaciones para impedir el triunfo de Núñez lo llevaron a despedir a Ramón Santodomingo Vila de la Secretaría del Tesoro, y a Solón Wilches, de la comandancia del Ejército, por promocionar la candidatura de Núñez. Los independientes tomaron la bandera de la reforma a las instituciones, sobre la base de una evidente corrupción y la «anarquía organizada» que imperaba en la frágil República42.

			La presidencia de Julián Trujillo se hizo sentir en 1878 con reformas bajo la divisa de la «regeneración administrativa», con el propósito de trastocar las conquistas de los radicales43. Sin embargo, la guerra de 1876-1877, en la cual se destacó Trujillo, mostró una aparente unión del Partido Liberal en sus dos facciones, pues Mosquera en su momento destacó que en esta guerra participaron hombro a hombro líderes de ambas vertientes.

			La guerra fue dirigida por radicales como Santos Acosta —a quien Mosquera tachó de tener «escaso valor militar»— y Sergio Camargo, e independientes como el propio Trujillo y el general Ezequiel Hurtado44. Sin embargo, voces como la de Carlos Holguín45, José María Quijano Wallis46, Aníbal Galindo47 y otros señalaron el advenimiento de Julián Trujillo a la presidencia como la ruptura entre ambas facciones del Partido Liberal. De ahí que resulte clave acercarse a la figura de Julián Trujillo, pues sus contemporáneos consideraron su presidencia como el punto de partida de la Regeneración.

			En este orden, la voz de Mosquera resultó profética. En un opúsculo redactado por Mosquera, pocos meses antes de su fallecimiento, titulado Ojeada sobre la situación política y militar de Colombia, subrayó los males que según él había extendido el partido «radical» en la República, a la vez que se lamentaba de la debilidad del Ejecutivo —proponía que la presidencia durara cuatro o cinco años—, las «convulsiones eleccionarias»48 que consumían las fuerzas del magro aparato estatal, la paralización de proyectos importantes como el Canal Interoceánico49 y, en suma, el estado de división imperante en la República.

			Mosquera llamaba al general Julián Trujillo —a quien daba como ganador de la elección presidencial— a garantizar el progreso material de la República y a alejarse tanto de los espíritus exaltados —es decir, de los radicales— como del «partido sacerdotal», esto era, de los conservadores. En suma, las palabras de Mosquera esbozaban los puntos sobre los cuales llamó la atención la facción independiente que estuvo en posesión del Ejecutivo durante 1878 y 1885. Para comprender los objetivos y el desarrollo de esa facción conviene detenerse en quién fue una de sus principales personalidades: el general Julián Trujillo Largacha.

			La figura de Julián Trujillo Largacha

			La figura de Julián Trujillo Largacha sobresale en el marco de esta generación de caudillos como la de un político que buscaba tender puentes entre las dos facciones del Partido Liberal, la radical y la emergente facción independiente, la cual surgió con ocasión de la derrota de Rafael Núñez para la presidencia de la Unión en 1875. Sin embargo, Trujillo no dudó en impulsar sus propios intereses y los de la facción que finalmente integró: la independiente.

			Desde 1873, Trujillo tenía el interés de acceder a la presidencia de la Unión; sin embargo, este propósito solo pudo concretarse por su sonado triunfo en la batalla de Los Chancos, pues le dio estatura militar. Trujillo, sin duda, aparece ubicado en el grupo de aquellos que deseaban la reforma de la Constitución de Rionegro, pero algunas voces de la época niegan que haya tenido la intención de «destruirla», como finalmente lo hizo el triunfante Rafael Núñez en alianza con el Partido Conservador50.

			La aparente ambigüedad del caudillo caucano es uno de los poderosos motivos que convocan a estudiar su vida, pues no es todavía muy claro el rol que jugó en la Regeneración ni su relación con los demás políticos de la facción independiente. Poco estudiada ha sido la figura de Julián Trujillo, si se tiene en cuenta la atención que han merecido tanto los personajes más sobresalientes del radicalismo liberal como de la Regeneración —triunfante en la guerra de 1885—.

			La carencia de textos redactados por Julián Trujillo —no dejó memorias o textos doctrinarios como sí lo hizo la mayoría de sus contemporáneos— invita a considerar los textos redactados por sus contemporáneos como una fuente de suma relevancia, además de la prensa y los documentos oficiales que dejaron constancia de las actuaciones de Julián Trujillo en diversos cargos y posiciones.

			Este acercamiento a la vida pública de Julián Trujillo Largacha se inscribe en la prosopografía, entendida como una aproximación: «a la historia de vida de un personaje en un contexto de relaciones políticas y socioeconómicas de un estado social. De tal forma que el personaje actúa como protagonista del hilo conductor explicativo, pero también como pretexto para entender una época, una generación y múltiples sociabilidades políticas y culturales que puedan seguirse en la interacción de los individuos»51 (véase el anexo 2).

			De esta manera, a partir de las actuaciones regionales de un personaje como Julián Trujillo Largacha, cuyo periplo vital se desarrolló en el estado del Cauca, también se pueden analizar «influencias intelectuales, oficios, roles y sociabilidades políticas»52, tanto del personaje en cuestión como de otros, para descubrir sus trascendencias en el ámbito nacional de la segunda mitad del siglo XIX y, especialmente, comprender el tránsito del radicalismo liberal a la regeneración conservadora. Tal como señala Maurice Agulhon, la prosopografía es un método para rastrear las huellas de un personaje y las representaciones colectivas que este y otros hacen en su periplo vital, las cuales le permiten, además, insertarse en el contexto de una época53.

			Para reconstruir los aspectos de la vida de Julián Trujillo se tomó como referencia el cruce de múltiples fuentes primarias y las publicaciones realizadas por contemporáneos, entre ellas, las Memorias de José María Quijano Wallis, pues Trujillo no dejó escritos sobre su vida. La cercanía de Quijano con Trujillo permite que su obra esté cargada de relatos sobre la vida pública del general caucano, especialmente en el periodo de 1870 a 1883.

			

			También se utilizaron escritos de otros contemporáneos como Aquileo Parra, Rafael Núñez, Carlos Holguín, Manuel Murillo Toro, Tomás Cipriano de Mosquera, Manuel María Madiedo y Aníbal Galindo, además de la biografía de Julián Trujillo, escrita por José María Baraya y útil para acercarse a Trujillo durante el periodo 1859-1877, puesto que la obra concluye con su máximo momento de figuración pública: su victoria en la batalla de Los Chancos.

			Los modestos orígenes del general Trujillo no impidieron que se encumbrara hasta las más altas esferas de la figuración política, cuestión que lo llevó a participar en el proyecto de los Estados Unidos de Colombia. Sin embargo, su teatro preferido de actuación fue el Estado Soberano del Cauca, que presidió en dos ocasiones y en el que conformó poderosas alianzas políticas, especialmente, con los generales Ezequiel Hurtado y Eliseo Payán. Estas relaciones le permitieron a Trujillo el control de ese estado y en ocasiones rivalizar con la facción liderada por César Conto.

			El itinerario político y militar de Julián Trujillo Largacha admite reconocer que fue un caudillo del Estado Soberano del Cauca con una base de poder delimitada que le permitió conformar las milicias para darle el triunfo en Los Chancos54. El sólido control de Trujillo y su círculo sobre el Cauca se evidenció también en el apoyo a las elecciones presidenciales, especialmente las acaecidas después de 1872, pues, en la mayor parte de las ocasiones, el voto de ese estado se endosó al candidato promovido por Trujillo. Conviene señalar que, en el caso de la elección de 1876, las maniobras de los «radicales» impidieron que el voto del Cauca pudiera ser contabilizado. 

			La base regional, los triunfos a la cabeza de fuerzas armadas, la conformación de relaciones y estructuras clientelistas sustentan la predominancia de Trujillo como uno de los caudillos de esa «segunda generación» que sustituyó a los últimos generales de la Independencia, y cuya vida pública se desarrolló principalmente entre 1820 y 1860. El último de estos generales de la Independencia fue Tomás Cipriano de Mosquera, quien fue desplazado por Julián Trujillo paulatinamente en el Cauca.

			Los políticos de la facción independiente, entre los cuales debe contarse a Trujillo —con todo y sus tratos con radicales como Eustorgio Salgar y Manuel Ancízar—, pueden ser entendidos como individuos fuertemente ligados al estamento militar, quizá Núñez sea una de las pocas excepciones, pues la mayor parte de los integrantes de esa facción eran generales con una base regional importante. Mientras Trujillo se hizo fuerte en el Cauca, particularmente en los distritos de Popayán y Cali, Solón Wilches lo hizo en Santander, especialmente en la provincia de García Rovira55; por otra parte, Ramón Santodomingo lo hizo en el Estado Soberano de Bolívar, particularmente en las sabanas de Chinú y Corozal.

			En el caso de Julián Trujillo, la reconstrucción de su itinerario familiar y, principalmente, político, llevó a descubrir cómo paulatinamente retomó las redes construidas por su mentor, el general Mosquera, desde cuando este se vio implicado en una amarga confrontación con el Congreso de 1867 y fue marginado de la presidencia por Santos Acosta. Trujillo fue capaz de aprovechar al máximo el ocaso del Gran General para constituirse, en la siguiente década, como el líder indiscutido en el Cauca.

			Se hará especial énfasis en los tratos de Julián Trujillo con líderes conservadores y radicales de la época, lo cual lo sitúa como una figura alejada de los extremismos políticos desde la fundación de la República. Sobre todo, se desarrollará su rol dentro de la facción «independiente», de la cual fue uno de los hombres fuertes, a la par de Rafael Núñez, con quien entró en negociaciones por lo menos desde 1875.

			Luego de trabajar mano a mano, estos dos líderes políticos lograron herir de muerte a la facción radical del liberalismo, a la cual no le quedó otra alternativa que la guerra. Cabe anotar, una guerra que no vio Julián Trujillo, pues falleció en 1883, cuando preparaba a su grupo para las elecciones de 1884.

			La carrera vital de Julián Trujillo mostró cómo, a partir de sus orígenes modestos, logró acceder a las máximas esferas del poder, gracias a la figuración obtenida en lo militar y a las relaciones de él y su grupo familiar con el general Tomás Cipriano de Mosquera y otros hombres fuertes hechos a la sombra del Gran General56, entre ellos, los generales Ezequiel Hurtado y Eliseo Payán. Aunque en el ventajoso ascenso político de Julián Trujillo también tiene que ver su matrimonio con Dolores Carvajal y Espinosa de los Monteros, mujer de la élite payanesa y emparentada con importantes líderes del Cauca, como el general José María Obando.

			Con Julián Trujillo murió la preponderancia del Cauca, pues la región que entregó un sinnúmero de líderes políticos y caudillos fue fragmentada en varias entidades más pequeñas, en una operación asumida por los Gobiernos de la Constitución de 1886, conscientes de la fuerza de aquella vastísima región que empezaba en las selvas del Darién y se extendía hasta el río Amazonas.

			No solo el Cauca vivió su desmembración, la mayoría de las entidades estatales de la Constitución de 1863 no llegaron intactas a la segunda década del siglo XX. Por esto, Trujillo puede ser considerado el último gran caudillo caucano. Poco después de su muerte, expiró el equilibrio de fuerzas que sustentaba el sueño político conocido como «Estados Unidos de Colombia». Un propósito vencido por la Regeneración triunfante de la cual Julián Trujillo Largacha fue un acucioso promotor.

			La categoría «caudillo»

			En general, como ya se mencionó más arriba, si se sigue a John Lynch y François Chevalier, la palabra caudillo es una categoría del análisis histórico y político que tiende a delimitar las cualidades de liderazgo excepcional de ciertos individuos, cuya capacidad de lograr una movilización efectiva de los diversos actores sociales es relevante para la ejecución de un proyecto político.

			En su análisis dedicado al México revolucionario y posrevolucionario, Alcira Soler también señala la existencia de caudillos y los define como líderes cuya base de poder se encuentra sustentada por su influjo personal y no por su pertenencia a una agrupación política, a la vez que jalonan por sí mismos movilizaciones de actores sociales en pro de un esfuerzo bélico, lo cual fue típico en el arco 1910-193057. La emergencia del Partido Revolucionario Institucional en México, de alguna manera, hiere de muerte el caudillismo, pues se convirtió en la fuerza omnímoda que media la relación entre los ciudadanos y el Estado.

			Para el caso argentino, Carlos Altamirano documenta el que quizás es uno de los primeros textos sobre caudillos en la Argentina58: Facundo, de Domingo Faustino Sarmiento. Texto que busca ofrecer una representación histórica de la vida del caudillo entrerriano Facundo Quiroga. Para Sarmiento, el tipo de dominio que ejercían los caudillos era contrario a la civilización y a la razón, pues no se basaba en el ejercicio del poder a través de la triada civilización-ciudad-ley, sino en la opuesta barbarie-campaña (campo)-arbitrariedad.

			La figura de Quiroga deja ver en la obra de Sarmiento un ejercicio del poder centrado en la voluntad personal que conduce a la crueldad y al ejercicio despótico. Para Sarmiento, el caudillismo es un fenómeno negativo, relacionado con el campo y con el ejercicio arbitrario, fuera de la ley, de la autoridad.

			En el caso de Julián Trujillo, si se retoma lo planteado por Altamirano para el caso argentino, es claro que, en 1877, ejerció una autoridad al margen de la legalidad durante la guerra y en el encargo posterior de «pacificar» Antioquia. Esta figura no era infrecuente en el siglo XIX de la actual Colombia y ya se había ensayado por primera vez con Mosquera durante la Guerra de los Supremos.

			El jefe civil y militar ejercía un poder análogo al de Facundo de Domingo Faustino Sarmiento, aunque, claro está, solo representaba un paréntesis en la República, pues la comisión de Trujillo no se hallaba al margen de toda legalidad. Quizás sea más preciso hablar de caudillaje, que el diccionario de la RAE refiere como el «mando de un caudillo», un poder más relacionado con el ejercicio caudillesco que no es absoluto o pleno, sino que se refiere solo a circunstancias específicas. No hay duda de que Julián Trujillo, sin llegar a los extremos de Facundo, posee características que son atribuibles al caudillo.

			En línea con el análisis de Altamirano, la categoría caudillo en México recae en la figura carismática de Porfirio Díaz y su liderazgo excepcional59. Esto, en contraposición a la figura de López de Santa Anna, retratado por el máximo historiador mexicano de finales del siglo XIX, Justo Serna, como un caudillo casi al estilo de Facundo, un líder excepcional, pero irresponsable y representativo de la anarquía que facilitó que México perdiera la mitad de su territorio frente a los Estados Unidos de América.

			Porfirio Díaz, en cambio, es un caudillo bienhechor, una figura autoritaria cuyo poder está al margen de lo legal, es excepcional, e incluso su gobierno es ejercido por un periodo de tiempo mucho más prolongado que el de un liderazgo dentro de los parámetros de la república. Así es como Justo Sierra encuentra en ese ejercicio autoritario la fórmula interpretativa requerida para superar la anarquía.

			En el caso colombiano de la segunda mitad del siglo XIX, el caudillo ha evolucionado y es quien se ve a sí mismo como el instaurador de la civilización a través de un «llamado al orden», similar a la expectativa que generó la llegada de Julián Trujillo a la presidencia en 1878, interpretada por algunos líderes políticos como el inicio de una auténtica regeneración administrativa que borraría la anarquía y excesos de los Gobiernos precedentes.

			Lo anterior, con matices respecto a México y la figura de Porfirio Díaz, pues Julián Trujillo no retuvo el poder por treinta años, apenas lo tuvo dos, y cumplido su periodo constitucional entregó el mando a su sucesor. Su obra regeneradora acaso debía ser continuada por su sustituto, Rafael Núñez, quien, a juicio de algunos, profundizó la senda trazada por la Administración de Julián Trujillo e inauguró un régimen político que se extendería por más de cien años (la Constitución Política de 1886).

			En esta discusión sobre el caudillismo en América Latina, Laureano Vallenilla Lanz ofrece la manera inequívoca de distinguir entre el caudillo «positivo», autócrata civilizador, y el caudillo «negativo», anárquico barbárico que buscaba disolver las instituciones. Para este autor existen los «caudillos nacionales», autócratas que consagran sus dones extraordinarios y sus cualidades autoritarias al servicio de la nación y a la cimentación de las instituciones que regirán cuando ellos desaparezcan de la escena política60.

			Para resignificar el concepto de caudillo, Vallenilla Lanz recreó la noción de «cesarismo democrático» y buscó con ello caracterizar a los caudillos nacionales como heraldos del progreso y defensores de la institucionalidad, obligados a ejercer una autoridad extraordinaria para hacer un bien mayor y fundar bases sólidas para la paz social. En esta categoría podría reconocerse a Julián Trujillo como un caudillo nacional, dado que el ejercicio de su autoridad y su movilización de actores se circunscribe en el marco de un proyecto nacional que con el tiempo fue conocido como la Regeneración.

			Es claro que para Vallenilla Lanz el fenómeno del caudillismo es un suceso habitual en las sociedades, más en el caso de las naciones latinoamericanas que, en momentos de su historia republicana decimonónica, parecieron estar consumidas por la anarquía. Así es como Vallenilla Lanz, en su genealogía del Estado venezolano, describe la situación anárquica que se vivió en su surgimiento, cuando los caudillos no nacionales o negativos dominaban el escenario61.

			Es entonces cuando el caudillo nacional adquiere la característica de «gendarme necesario», de elemento vital para que la sociedad emerja victoriosa de la incivilidad que plantea el caudillismo negativo. Para Vallenilla:

			 

			El caudillo ha constituido la única fuerza de conservación social, realizándose aún el fenómeno que los hombres de ciencia señalan en las primeras etapas de integración de las sociedades: los jefes no se eligen sino se imponen. La elección y la herencia, aún en la forma irregular en que comienzan, constituyen un proceso posterior. Es el carácter típico del estado guerrero, en que la preservación de la vida social contra las agresiones incesantes exige la subordinación obligatoria a un jefe62.

			 

			Con la conservación social como el más caro fin, la figura del caudillo como pieza fundamental en la consecución de ese fin llega incluso a ser deseable. El orden social y la preservación frente a las amenazas externas requirió la asistencia de esa figura extraordinaria, en una argumentación que recuerda los discursos de Bolívar que llaman al ejercicio de la autoridad para garantizar el orden social para preservarse de agresiones incesantes.

			Las experiencias anárquicas de la década de 1810 en la Nueva Granada y Venezuela modelaron ese relato, y resultan ser también el punto de partida de Vallenilla Lanz. En ambos casos, se asiste a la legitimación del caudillismo por el contexto y el momento histórico, es decir, se trata de dos ejemplos de lo que Castro Leiva denominó «historicismo político» para mostrar que el caudillo se siente y se ve a sí mismo como el único capaz de resolver las tribulaciones políticas del momento y de lo que está por venir. En consecuencia, el caudillo se identifica como un instrumento de la providencia para dar cumplimiento a lo que de antemano está escrito63.

			En este tenor, la idea de caudillo se denota ligada a la de un actor de características excepcionales, quien lidera hombres a partir de sus cualidades carismáticas y ejerce una autoridad no dependiente de las leyes y el decurso usual de la nave del Estado. Ahora bien, es en la labor del caudillo como representante, además de garante del orden y la paz, por un lado, o como personalidad anárquica y contraria a las instituciones, por el otro, donde difieren las interpretaciones historiográficas de esta categoría.

			Sin embargo, los fines del caudillo no inciden en el ejercicio de sus cualidades de caudillaje. En el caso de Julián Trujillo, se denota el accionar de un liderazgo carismático en un contexto en el cual prácticamente no existen las levas regulares. Pero la finalidad de su liderazgo estuvo siempre expresada en el ejercicio «bienhechor» del caudillaje, puesto que puso su fuerza armada a disposición de la conservación del orden y de la Constitución64.

			Este libro se propone demostrar cómo Trujillo tuvo intencionalmente una ambición moderada y unos límites constitucionales que no rebasó, como igualmente coincide Alonso Valencia Llano en su más reciente libro sobre Trujillo, Entre la guerra y la paz: El general Julián Trujillo Largacha65. 

			Julián Trujillo más bien se sirvió de las instituciones con ocasión de su triunfo sonado en la guerra de 1876-1877, a la vez que optó por revestirse de la legitimidad de ser electo presidente que imponerse por la fuerza, lo cual muy seguramente lo hubiese podido hacer en virtud de su rol de comandante general de los ejércitos de Cauca y Antioquia.

			Por lo anterior, Julián Trujillo puede ser identificado como un caudillo nacional, una personalidad autocrática que ejerce su autoridad para fortalecer el régimen político imperante, no para subvertirlo, como fue el caso de Facundo. Así, para el caso de Julián Trujillo, las premisas que se intentarán validar en el presente escrito son las siguientes:
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